
PROCOMPETENCIA

Santo Domingo, D.N.

13 de septiembre del 2024.

Comité de Compras y ContratacionesAI:

Informe Pericial Definitivo de Evaluación de Ofertas Técnicas.Asunto:

Comparación de Precios para la "CONTRATACIÓN DE
EMPRESA O PERSONA FÍSICA PARA LA GESTIÓN, LOGÍSTICA, MONTAJES Y

OTROS SERVICIOS PARA LA CELEBRACIÓN DEL FORO LATINOAMERICANO Y

DEL CARIBE DE COMPETENCIA Y LA SEMANA DE LA COMPETENCIA 2024"

Proceso:

PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0006.Referencia:

Distinguidos señores:

Por esta vía nos dirigimos a este Comité con el propósito de presentar formal informe definitivo

de evaluación de ofertas técnicas depositada en el "Sobre A" del proceso de comparación de

la "CONTRATACIÓN DE EMPRESA O PERSONA FÍSICA PARA LA GESTIÓN,precio para

LOGÍSTICA, MONTAJES Y OTROS SERVICIOS PARA LA CELEBRACIÓN DEL FORO

LATINOAMERICANO Y DEL CARIBE DE COMPETENCIA Y LA SEMANA DE LA COMPETENCIA

2024", referencia PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0006.

En ese sentido, tenemos a bien indicar que hemos recibido en nuestras manos, por la división de

compras y contrataciones de la institución, cinco (5) ofertas de las cuáles, cuatro (4) han sido

presentadas por los oferentes mediante el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas

(SECP) y una (1) de manera física, las cuáles detallamos a continuación:

Modalidad de presentación de ofertasOferenteNúm.

Vía SECPCTAV,SRL1

Vía SECPRS Productions, S.R.L.2

Vía SECP3 Sketchprom, SRL

Vía SECPStage Visual Sound SVS, SRL4

Turenlaces del caribe, SRL Física5
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En esa tesitura, para mayor comprensión, procederemos a presentar de manera esquematizada

la verificación de las documentaciones legales, técnicos y financieros a través del criterio

(Cumplen o No Cumple) de conformidad con lo exigido en las condiciones generales del proceso,

y en caso de existir algún comentarlo y/u observación, también se establecerá, como forma de

ampliar la decisión o resaltar algún punto importante.

En ese orden de ¡deas, de acuerdo con el Pliego de Condiciones, los peritos designados para la

evaluación procederán a la validación y verificación de los documentos de la oferta técnica o

"Sobre A" evaluando conforme a la metodología y criterios establecidos en el mismo.

Asimismo, en fecha diez (10) de septiembre del 2024 los peritos emitieron él informe preliminar

de evaluación de las ofertas técnica (sobre A), a través del cual solicitaron a los oferentes RS

Productions, S.R.L y Stage Visual Sound SVS, SRL, para que en un plazo desde el día 11 al 13 de

septiembre del presente año subsanen la información requerida.

Finalmente, concluido el plazo para las subsanaciones, ios peritos emitirán un informe que

describirá de manera pormenorizada la evaluación realizada a todas las ofertas recibidas, su

ponderación, nivel de cumplimiento, si agotó la fase de subsanación y la recomendación, con

base en los criterios establecidos, de los(as) oferentes que deben ser habilitados para la

evaluación de sus ofertas económicas. El CCC, según corresponda, aprobará si procede el

informe definitivo de evaluación de ofertas técnicas, mediante un acto administrativo

debidamente motivado. El acta indicará los oferentes habilitados y no habilitados para la

aperturay evaluación de sus ofertas económicas.

Documentos requeridos

en el Pliego de
condiciones.

RS Stage Visual Turenlaces

Sound SVS, del caribe,

SRL

Criterio de

Evaluación

CTAV, Sketchpr

om, SRL
Production

s,S.R.L
SRL

SRL

Documentación Legal

1. Compromiso Ético deElegibilidad cumple cumple cumple cumple cumple

Proveedores; El

oferente se

compromete los

principios éticos y de

integridad previstos en

las normas que irgen la

contrataciónpública.

2.FormularÍo de

Presentación de Oferta

(SNCC.F.034).

Debidamente

completado, selladoy

cumple cumple cumple cumple cumple
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firmado en cada una de

sus páginas por el

representante de la

Sociedad o, si es una

persona física por esta,

por su representante, o

por la persona que

mediante un poder está

autorizada a

representar a la misma,

deberán especificar en

el mismo el tiempo de

validez de la oferta,

siendo este mínimo

sesenta (60) días

calendarios.

cumple cumple cumple cumple3. Formulario de

Información Sobre el

Oferente (SNCC.F.042

El Oferente aporta los

datos requeridos para

identificación.

cumple

4. Cédula de Identidad y

Electoral. El Oferente

presenta el documento

de identidad del

responsable legal de la

empresa.

cumple cumple cumple cumple cumple

5. Certificación emitida

por la Dirección General

de Impuestos internes

(DGII), donde se

manifieste que el

Oferente se encuentra

al día en el pago de sus

obligaciones fiscales.

cumple cumple cumple cumple cumple

6. Certificación emitida

porlaTesoreríadela

Seguridad Social, donde

se manifieste que el

Oferente se encuentra

al día en el pago de sus

obligaciones de la

Seguridad Social o en su

cumple cumple cumple cumple cumple
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defecto la Certificación

de no empleado.

cumple cumple7. (RPE); El oferente

demuéstraos

proveedor del Estado y

debe tener inscrita,

conforme a la

codificación UNSPSC la

actividad comercial

80140000.

cumple cumple cumple

8. Registro Mercantil:

Copia del Registro

Mercantil expedido por

la Cámara de Comercio

y Producción

correspondiente

(vigente), y cuya

actividad comercial sea

compatible con el rubro

establecido en el

Registro de Proveedor

del Estado (RPE

cumple cumple cumple cumple cumple

cumple9. Copia Estatutos

Sociales del Oferente,

debidamente

registrados en la

Cámara de Comercioy

Producción

correspondiente.

cumple cumple cumple cumple
V

10. Copia de la nómina

de accionistas y acta de

asamblea con fecha de

emisión no mayor a dos

años, realizada

mediante la cual se

designe expresamente

el actual gerente o

consejo de

administración, según

aplique, que tiene

potestad para firmar

contratos a nombre de

la empresa participante.

cumple cumple cumple cumple cumple
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debidamente registrada

en la Cámara de

Comercio y Producción

correspondiente.

11. Certificación

MIPYMES. Copia de la

Certificación de

MIPYME (Si aplica),

expedida por el

Ministerio de Industria y

Comercio, para el caso

de que se encuentre

clasificada y registrada

como una micro,

pequeña o mediana

empresa. Si Aplica

cumple cumple No aplica cumple No aplica

cumple cumple cumple cumple cumple12. Carta de

compromiso emitida

por el oferente, firmada

y sellada, en la que se

comprometa a otorgar

los servicios requeridos

por la institución en las

fechas de las

actividades que se

describen en el numeral

3 del presente Pliego de

Condiciones.

13. Carta emitida por el

oferente, firmada y

sellada indicando que

acepta las condiciones

de pago y otorgando el

crédito a la Comisión

Nacional de Defensa de

la Competencia a 30

días luego de emitidas

las facturas.

cumple cumple cumple Subsanado cumple

14. Declaración Jurada

del solicitante en la que

manifieste que no se

encuentra d

entro

prohibiciones

cumple cumple cumple cumple cumple

de las
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establecidas

Artículo 8, numeral 3 y

artículo 14 de la Ley

núm. 340-06.

elen

cumple15. Declaración jurada

donde manifieste si

tiene o no juicio con el

Estado Dominicano o

sus entidades del

Gobierno Central, de las

Instituciones

Descentralizadas y

Autónomas

financieras, y de las

Instituciones Públicas

de la Seguridad Social.

Que

embargados, en estado

de quiebra o en proceso

de liquidación; sus

negocios no ban sido

puestos

administración judicial,

y sus actividades

comerciales no han sido

suspendidas ni se ha

iniciado procedimiento

judicial en su contra por

cualquiera de ios

motivos precedentes.

Que ni ellos ni su

persona! directivo,

hayan sido condenados

por un delito relativo a

su conducta profesional

o por declaración falsa o

fraudulenta acerca de

su idoneidad para firmar

un contrato adjudicado.

cumple cumple cumple cumple

no

estánno

bajo

/( n

/fe

17. Declaración Jurada

donde manifieste que

no se encuentra dentro

de las prohibiciones

establecidas en el

cumple cumple cumple cumple cumple
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Artículo 80, numeral 4,

de la Ley núm. 41-08, de

Función Pública.

18. Declaración jurada

donde manifieste si se

encuentra en proceso

de fusión, venta

o adquisición de

acciones frente a otro

oferente del mismo

rubro.

cumple cumple cumple cumple cumple

Stage

Visual

Sound

SVS,

Turenlaces

del caribe,

SRL

RS

Sketchprom,CTAV,
Documentación técnica Productions,

S.R.L
SRL SRL

SRL

cumple cumple cumple cumple cumpleOferta técnica conforme ai numeral 3

(Especificaciones técnicas del servicio),

La no presentación (omisión) de la

oferta técnica es de carácter no

subsanable. Sin embargo, se podrán

solicitar aclaraciones de ios aspectos

que no queden claros, siempre y

cuando dichas aclaraciones no alteren

sustancialmente su oferta

«5^

,í)/5
Formulario de experiencia como

contratista SNCC.D.049

cumple cumple cumple cumple cumple

cumplePresentar constancias de al menos tres

(03) empresas privadas o instituciones

públicas a las que haya prestado

servicios del tipo solicitado en el

presente. Las constancias deben

contener nombres y contactos de las

empresas, para fines de validación de la

información presentada

cumple cumple cumple cumple /)

cumple cumpleCatálogo de servicios, montajes

similares ofrecidos

cumple cumple cumple
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Stage

Visual

Sound

SVS,

RS Tureniaces

del caribe,

SRL

CTAV, Sketchprom,
Documentación Financiera Productions,

S.R.L.
SRL SRL

SRL

Copia de las Declaraciones Juradas

Anuales del Impuesto Sobre la Renta de

Sociedades y Personas Físicas presentadas

ante la Dirección General de Impuestos

Internos (Formularios

IR-lolR-2).

cumple cumple cumple cumple cumple

%

Estados Financieros del año 2022 y su

respectivo ejercicio contable, certificado

por una firma de auditores o un CPA

(contador público autorizado).

cumple No cumple cumple cumple cumple

Estados Financieros del año 2023 y su

respectivo ejercicio contable, certificado

por una firma de auditores o un CPA

(contador público autorizado).

cumple cumple cumple cumple cumple

Certificación de Registro Nacional de

Contribuyente (RNC): En la que se indica

que se encuentra registrada en los

archivos de la DGII.

cumple cumple cumple cumple cumple

RECOMENDACIONES:

Se recomienda la habilitación al sobre "B" de los siguientes oferentes, por cumplir con cada uno

de los requisitos exigidos del Pliego de Condiciones, a saber:

● CTAV. SRL

● Sketchprom, SRL

● Stage Visual Sound SVS, SRL

● Tureniaces del caribe, SRL

Se recomienda la descalificación del siguiente oferente, por no cumplir con todos los requisitos

exigidos del Pliego de Condiciones:

● RS Productions, S.R.L.

Firmas:

^ El oferente no depositó los estados financieros solicitados en el informe preliminar, por lo que no cumple con los

requerimientos señalados en el pliego de condiciones en lo que a documentación financiera se refiere, pues no cumple

con el índice de solvencia y la liquidez correspondiente al año 2022.

On rrí o rJr. o
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Firmas:

,r\

\

J José Beltré Cuevas

Perito Legal
Marís^ illanco
Perito Técnico

Y^ír Encarnación
Perito Financiero

,'1

/
/

JJ^Lü IM

Wesley Rosario

Perito Técnico
Miguelína Lorenzo

Perito Técnico

a o


